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los indicadores y la forma de reparto para la distribución de 
los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de An-
dalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre los municipios anda-
luces con mayor presión migratoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación del Gobierno 
en cada provincia realizar las transferencias, para lo que se ha 
habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 943.268,42 euros, co-
rrespondientes a la nivelación de servicios municipales vincu-
lados a la acogida e integración de inmigrantes en los munici-
pios de la provincia de Almería, atribuyendo a los municipios 
que corresponde por aplicación de los criterios establecidos 
en el artículo 4 de la Orden de 19 de junio de 2007 las canti-
dades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
tarla 0.1.09.00.18.04.463.00.31J, el gasto correspondiente a 
las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un 
solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el 
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme». 
En el plazo de tres meses a partir de haberse hecho efectivas 
las transferencias, los municipios receptores remitirán a la De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias 
y los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. La nivelación de los servicios municipales vincula-
dos a la acogida e inserción de inmigrantes se operará por me-
dio de actuaciones que, siendo autónomamente determinadas 
por cada municipio receptor a través de un Plan de Acción, 
encajen dentro de los ejes, principios rectores y líneas de ac-
tuación prioritarias definidos en el Marco de Cooperación para 
la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de 
Inmigrantes, el Convenio suscrito al efecto entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Gobernación 
y el Acuerdo operativo suscrito entre la Consejería de Goberna-
ción y la FAMP. Los municipios receptores facilitarán la opor-
tuna información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinto. Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en las formas y plazos 
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexto. Dado en Almería, a 13 de julio de 2007. El Dele-
gado del Gobierno. Firmado: Juan Callejón Baena.

ANEXO DE MUNICIPIOS SELECCIONADOS CON LOS IMPORTES 
A TRANSFERIR PARA LA NIVELACIÓN DE SERVICIOS MUNI-
CIPALES VINCULADOS A LA ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN DE 

INMIGRANTES 

MUNICIPIO IMPORTE
ROQUETAS DE MAR 83.733,23 €
NÍJAR 81.912,94 €
EL EJIDO 79.832,61 €
LA MOJONERA 74.111,71 €

MUNICIPIO IMPORTE
VÍCAR 72.551,46 €
PULPí 67.943,20 €
VERA 66.310,47 €
ALMERÍA 63.970,11 €
ADRA 58.249,20 €
HUÉRCAL-OVERA 56.295,80 €
CUEVAS DEL ALMANZORA 53.383,94 €
ALBOX 47.560,24 €
FINES 46.027,27 €
GARRUCHA 45.767,23 €
VÉLEZ-RUBIO 45.619,01 €
TOTAL 943.268,42 €
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ción del Gobierno de Almería, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, es-
tablece que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, éste designará como 
suplente a uno de los Delegados Provinciales de la Consejería 
en la provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería para el período compren-
dido entre el 1 y 16 de agosto, y entre el 27 de agosto y el 9 
de septiembre, conforme a lo dispuesto en el precepto antes 
citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 16 de 
agosto, y entre el 27 de agosto y el 9 de septiembre de 2007, 
ejercerá las competencias correspondientes al cargo de De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, el 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, don 
Juan José Luque Ibáñez.

Almería, 16 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 
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ción del Gobierno de Granada, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2.º del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Go-
bierno de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el 
Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso de 
ausencia o enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, éste designará como suplente a uno de los Dele-
gados Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias de la De-
legada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada para 
el período comprendido entre el 1 y el 28 de agosto de 2007, y 
conforme a lo dispuesto en el precepto antes citado,

R E S U E L V O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 28 de 
agosto de 2007 ejercerán las competencias correspondientes 
al cargo de Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 


